
VIDA ACADÉMICA
MEMORIA DEL CURSO 2007-2008

La Academia Burgense de Historia y Bellas Artes, Institución
"Fernán González", ha desarrollado durante el curso 2007-2008
una destacada actividad con trabajos, estudios, publicaciones y ac-
tos culturales y de colaboración, sobre temas referidos a la Historia,
las Bellas Artes y la Cultura en definitiva, en la capital y provincia,
respondiendo con ello a la raíz fundacional de la Corporación hace
ya más de sesenta arios, y puso de relieve en sus acuerdos la sensi-
bilidad especial por aconteceres que afectaron a la vida cultural,
formativa e histórico artística de nuestra tierra.

Destaca entre sus acuerdos más importantes el manifiesto apro-
bado en la sesión de clausura del curso en Espinosa de los Monte-
ros el pasado mes de julio, a favor de los estudios de Historia en el
seno de la Universidad de Burgos dentro de los nuevos conceptos de
la convergencia universitaria con Europa, según los acuerdos de Bo-
lonia, apoyando, por tanto, la carrera de Patrimonio e Historia que
al final se mantendrá en el seno de la Universidad burgalesa.

Este es el texto literal aprobado por mayoría de los académicos
de la Institución Fernán González, el día 5 de julio:

'Declaración de la Institución "Fermín González" sobre los estu-
dios de Historia en el seno de la actual Facultad de Humanidades
de la Universidad de Burgos.
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Ante las noticias y comentarios de los medios de comunicación
y el anuncio hecho en Burgos por el titular de la Consejería de
Educación sobre los planes y programas de estudio de la Universi-
dad de Burgos de cara a la convergencia en el espacio europeo se-
gún los acuerdos de Bolonia, que pueden suponer la supresión de
los estudios de Historia en Burgos, uno de los referentes inequívo-
cos de esta tierra, la Academia Burgense de Historia y Bellas Ar-
tes, Institución "Fermín González", miembro del Instituto de Es-
paña, muestra su profunda inquietud por las graves consecuencias
que puede tener no establecer en el nuevo cuadro de estudios la ca-
rrera de Historia y Patrimonio que es la nueva equivalencia para el
estudio, la investigación y difusión de la raíz histórica de Burgos,
una de las provincias de nuestra Comunidad y de España en defi-
nitiva, con mayor peso específico en la Historia, lo que supone en
el aspecto de la investigación una labor trascendente por realizar
como viene haciendo la actual Facultad de Humanidades que, ade-
más cuenta ya con un sólido equipo de prestigiados profesores que
están avalados y garantizados por un fondo documental de singu-
lar importancia como aporte de su trabajo y de sus investigaciones
a lo largo de las últimas décadas, siendo además varios centenares
de profesionales los que están realizando con éxito su labor profe-
sional en instituciones y centros relacionados con la Cultura y la
Investigación en el ámbito de Burgos, en Castilla y León y fuera de
nuestra Comunidad.

En definitiva, esta Corporación que considera lógico y obligado
que se implanten los estudios de Lengua y Literatura, a mayor
abundamiento y como ampliación de los estudios actuales, estima
que sería un error muy grave la no implantación en Burgos de la
carrera de Historia, causando un grave daño a la cultura, a la me-
moria y a la proyección de futuro del conocimiento científico de la
huella indeleble y el referente de Burgos, de Castilla y León y de
España.

Esta manifestación, que hace pública al ser aprobada por sus aca-
démicos numerarios, será elevada para su conocimiento y conside-
ración a las instancias académicas e institucionales de la provincia




